
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Cinco (5) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Radicado: 05154 31 12 001 2020 00050 00 

Decisión: Aprueba avalúo catastral  

 
  
Vencido como se encuentra el término concedido al demandante para la 

presentación de un nuevo avaluó, sin que lo haya realizado y habiéndose corrido 

traslado del avalúo catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 015-53723 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad, allegado al 

proceso de la referencia, sin que se presentaran observaciones al respecto, es por 

lo que se aprueba. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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